
Las corporaciones provinciales y mur.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTA NTE.— Ininediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLFTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Número 253 ,—Lunes 24 de Octubre de 1927
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TicuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Baleares y Canarias, a los veinte días de su promu-
i sí en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

a la promulgación el día que termina la inserción de
n la Gaceta oficial.

2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
luto.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . 	 Un mes. . • 6Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre • 15Seis meses . . 21 	 Seis meses • 28Un ario . . . 40 	 Un ario. . • 50
PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° deeste Reglamento.
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3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
mu lo contrario.—(Código civil vigente).
slms, órdenes y anuncios que se manden publicat en

Bolees offcfales se han de remitir al Jefe político tes-
nz por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
orlados periódicos.

denes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

'ARTE OFICIAL ciban con posterioridad a dicha fe-
cha.

Córdoba 20 de Octubre de 1927.—
El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

1.354 de 18 del actual, ha aparecido
abandonada y sin dueño conocido,
una yegua de 20 arios, pelo mos-
queado, de 1'47 de alzada, hierro
de la Agrícola Española en la nalga
izquierda y una mancha blanca en el
ojo izquierdo.

Córdoba 21 de Octubre de 1927.—
El Gobernador civil, ANTONIO ALMA-
GRO. Ayuntamientos

el Rey Don Alfonso XIII (que
g uarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenia, S. A. R. el Príncipe

rias e Infantes y demás per-
s de la Augusta Real Familia, 

I

núan sin novedad en su impor-
lud.

(Gaceta» 22 Octubre 1927.)
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CASTRO DEL RIO

Núm. 3.746

EDICTO

ra 	 de la
lio

Ir

 PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección Administrativa de Pri-

mera Enseñanza de Córdoba

Circular tnim. 3.869

ac

Circular núm. 3.866
.11p 

me comunica el Alcalde de
leen oficio número de 2.287 de 19actual, ha a parecido abandonada

dueño conocido una mula deabs,
Pelo oscuro, pelos blancos

Ja fr
ente y patas y esperabanes.

que se hace público por medio
iolaPresente a fin de que pueda Ile-
e tït 110ci miento de su dueño.
95.iseoba 21 de Octubre de 1927.—

obernador civil, ANTONIO ALMA-
,er

Circular número 3.870
glin me comunica el Alcalde de
g0 e? Córdoba en oficio número

En cumplimiento de lo dispuesto
por Real orden de 18 de Octubre de
1923 y demás disposiciones se hace
saber por la presente a todos /os se-
ñores Maestros de las Escuelas na-
cionales de la provincia, la obligación E

que tienen de remitir a esta Sección,
los oportunos oficios dando cuenta
de la apertura de las clases de adul-
tos establecida en su escuela con ex-
presión del número de alumnos ma-
triculados que asisten; advirtiéndoles
que referida comunicación deberá
obrar en esta Sección antes del da

10 de Noviembre próximo, no figu-
rando en nómina para percibir la gra-
tificación correspondiente de adultos
aquellos maestros cuyos oficios se re-

Don Francisco Carrasquilla Millán,
Agente recaudador auxiliar de
contribuciones de esta zona.

Hago saber: Que por esta agencia
se sigue expediente de apremio con-
tra los deudores a la Hacienda públi-
ca por su descubierto de contribu-
ción rústica que a continuación se re-
lacionan:

Don Antonio Pérez García, doña
Josefa Zamora Millán, don Juan Sali-
do Ambrosio, don Cristóbal Rivas
Bravo, don Francisco Mármol Pedra-
gosa, don Solano Morales Luque, don
Rafael Reyes Santos, don José Ladrón
de Guevara y Cainara, don Juan Lu-
que Perales, don José María Luque
Rodríguez, doña María Santos Lagu-
na, don Antonio Merino Pérez, don
José Camargo Elías, don Francisco
Torronteras López, don José Quinte-
ro García.

Doña Ana García Luque, don An-
tonio María Reyes Santos, don Anto-
nio García Romero, don Eduardo
Sánchez Valenzuela, doña María Jo-
sefa Medina Navarro, don Juan An-
tonio Serrano, don Cristóbal Leva Se-
rrano, doña Teresa Romero Navajas,
don Francisco Gómez Navarro, don
José Jurado Ortiz, doña María del Río
Leiva, don Rafael García Leva, He-
rederos de María Casado Córdoba,
don Francisco Ramos Pavón, don Jo-
sé Ventura García, don Juan Antonio
Medina Ramírez, doña Mariana Ro-
mero Navajas, don José Moral Po-
rras, don Rafael Olmo Gutiérrez y
don Miguel Lucena Rabadán.

Lo que hago público por medio del
presente para conocimiento de los in-
teresados toda vez que esta agencia
no conoce el domicilio ni paradero
de los referidos deudores, advirtién-
doles que si en el plazo de 8 días no
comparecen en esta Agencia a hacer
efectivos sus descubiertos se les si-
guirá el procedimiento en rebeldía
sin intentar nuevas notificaciones, en
armonía con lo dispuesto en el Rea
decreto de dos de Marzo de mil nove-
cientos veinte y seis en su artículo ter-
cero base décimo quinta del mismo.

Castro del Río 10 de Octubre de
1927.—Francisco Carrasquilla.

SANTA EUFEMIA
Núm. 3.747

Don Alfonso Rubias Ruiz, Alcalde
presidente de esta villa.
Hago saber: Que recibido de esta

Ministerio de Cultura 2024
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Alcaldía de mi cargo el padrón de la
contribución territorial por rústica de
este término municipal formado por
la oficina del servicio Agronómico
Catastral de esta provincia para los
arios 1928 y 1929 queda dicho docu-
mento expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días durante cuyo pla-
zo podrá ser examinado por cuantos
lo deseen y formular las reclamacio-
nes que sean pertinentes por referirse
a errores aritméticos o de copia.

Santa Eufemía a 12 de Octubre de
1927.—Alfonso Rubias.

DOS TORRES

Núm. 3.748

EDICTO

Don Antonio Herrero Portal, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el padrón de la

riqueza rústica de este término co-
rrespondiente a los arios 1928 y 1929,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de 8 días, para que los con-
tribuyentes puedan hacer cuantas re-
clamaciones sean pertinentes durante
dicho plazo.

Dos Torres 14 de Octubre de 1927.
—El Alcalde, Antonio Herrero.

EL VISO

Núm. 3.749

Don Tomás Linares Moreno, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el padrón de la

riqueza rústica de este término Muni-
cipal, formado para los arios 1928 y
1929, se encuentra expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-

4niento por término de 8 días a con-
tar del siguiente a la aparición de es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia con objeto de que contra
el mismo puedan formularse las re-
clamaciones oportunas.

Estará expuesto durante el citado
plazo de diez de la mañana a cinco
de la tarde.

El Viso a 14 de Octubre de 1927.—
Tomás Linares.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.750

Don José Aranda Moreno, Alcalde ac-
cidental de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de la riqueza rústica de esta
población, correspondiente a los arios
de 1928 y 1929, queda expuesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal por
término de ocho días, para que duran-
te los mismos puedan los interesados
aducir las reclamaciones que a su de-
recho convenga.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Río 13 de Octubre de
1927.—José Aranda.

CABRA

Núm. 3.769

Don Felipe Sollos Villechenous, Alcal-
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que formados por es-

' tas oficinas los padrones de automó-
viles de lujo o de turismo y de alqui-
ler así como de camiones de mercan-
cías y motocicletas, según previene el
Reglamento de 28 de Junio último, dic_
fado para la administración y cobran-
za de la Patente nacional de Circula-
ción, quedan es puestos al público en
el negociado 1.° de la Secretaría del
Ayuntamiento, durante los primeros
quince días de Octubre próximo, a
fin de que, durante la segunda quince-
na del mismo mes, puedan presentar-
se reclamaciones por los que se cre-
yeran perjudicados.

Cabra 30 de Septiembre de 1927.—
Felipe Solís.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.770

Don Vicente Romero y García de Lea-
níz, Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento constitucional de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que recibido el padrón

de la riqueza rústica de este término
municipal que ha regir durante los
arios de 1928 y 1929, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días, para que durante dicho plazo
pueda ser examinado por los contri-
buyentes que lo deseen y formulen las
reclamaciones que consideren opor-
tunas.

Aguilar de la Frontera 17 de Octu-
bre de 1927.—Vicente Romero.

VILLANUEVA DE C.ORDOBA

Núm. 3.771

EDICTO

Don Francisco Ayllón Herrnzo, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to y Junta pericial de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento
de la contribución terr.torial de la ri-
queza rústica de este término, estará
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
8 días para que los contribuyentes
presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas conforme a lo preve-

nido en el artículo 74 del Reglamento
de 30 de Septiembre de 1885.

Villanueva de Córdoba 17 de Octu-
bre de 1927.—Francisco Ayllón.

ATIONTEMAYOR

Núm. 3.774

Don José Roldán Requena, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón al Registro Fiscal de edificios
y solares de este término municipal,
que ha de regir durante los ejercicios
de 1928 y 1929, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de ocho días,
al objeto de reclamaciones.
Montemayor 15 de Octubre de 1927.

—José Roldán.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.775

EDICTO

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1928, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días, a fin de que, du-
rante dicho plazo, puedan los intere-
sados examinarla y producir con m o
tivo de la misma, cuantas reclamacio-
nes tengan por. conveniente; en la in-
teligencia de que no podrán ser aten-
didas las que se formulen fuera del
expresado término.

Doña Mencía a 15 de Octubre de
1927.—El Alcalde, Agustín Ortiz.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.776

ANUNCIO

La cobranza, en 'periodo voluntario,
del repartimiento general y del arbi-
trio sobre inquilinatos correspondien-
te al cuarto trimestre del ario actual,
tendrá lugar durante los días 2, 3, 4,
5, 7, y 8 del próximo mes de noviem-
bre, de 10 de la mañana a 4 de la tar-
de, en la oficina recaudadora a cargo
de Don Juan Navas Jiménez, est lble-
cida en la calle Granada número 14.

Lo que se anuncia por el presente
para que los contribuyentes satisfa-
gan sus cuotas durante dicho plazo,
pasado el cual se impondrán a los
morosos los recargos de apremio y se
procederá a la cobranza ejecutiva.

Doña Menda a 15 de Octubre de
1927.— Agustín Ortiz.

MONTILLA

Núm. 3.686

Extracto de los acuerdos
por la Comisión perr
este Excmo. Ayunta
rante el mes de Sept
corriente ario que fort
tario que suscribe en c

to de lo que previene
munici pal,

MES DE SEPTIEM

Sesión ordinaria del
No se celebró por »falta

cia de número suficiente
Tenientes de Alcalde par
acuerdos.

Sesión del día 3 supietc
Celebrada bajo la presic

dental del 2.° Teniente de j

Antonio Tejada Lucena y
Aprobar el acta de la SE

rior.
Quedar enterada de un

city,e el señor Alcalde Presi
Cristóbal Gracia Madrid
formula con carácter irre
renuncia de su cargo.

Nombrar farmacéutico
al único solicitante en e
anunciado don Félix Ponfer
lera.

Aprobar diferentes cuent
vicios municipales dispoi
formalización contra las cc
nes correspondientes del pr

Abonar con cargo al capi
tículo 4.° del vigente presu
pesetas 35 céntimos resto
de utilidades por haberes (I(
en el pasado ario de 1925-2

Aprobar un recibo de An

quez importante 414 peseta
jornales como Guardia mun
porero en los meses de Jun
Agosto últimos.

Aprobar así mismo un
Manuel Ramos importante
ta y tres pesetas cincuenta
por sus jornales como Gu,
nicipal temporero en los
Enero a Agosto del ario ad

Abonar a los temporeros
cisco Cabello de Alba y don
Gómez, la cantidad de 510p
céntimos por sus haberes el
meses de Julio y Agosto del
ario.

Gratificar con 150 peseta
cial de Estadística de este
don Luís Arjona Martíne z , f
jos prestados en horas ext
rías.

Sesión ordinaria del d
Celebrada bajo la preside

cidental del 2.° Tenient e de
don Antonio Tejada Luce]
acordó:

Aprobar el acta de la sesi
rior.

Conceder licencia para
obras a los vecinos don f
Fernández Alvarez y don f
Márquez Viro.

Acceder a lo solicitado pol

ciedad Española deComercio
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animo. Sr. Delegado de Ha-
da en súplica de que el número
nualidades para la extinción de
uda de este municipio con el Es-
sea de quince en vez de ocho ya
sí lo autoriza el artículo 4.° del
de 12 de Abril de 1924.
robar los padrones rectificados
ados por este municipio referen-
I arbitrio sobre rodaje e impues-
e carruajes de lujo.
Cillir en el padrón de habitantes a
Díaz Achineli con la clasifica-
que le corresponda.
probar diferentes cuentas por ser-
es municipales disponiendo su
nalización contra las consigna-
es correspondientes del presu-

o,

acorrer con 20 pesetas a cada
de los enfermos pobres Joaqui-
1orales Arroyo, Dolores Velase°
rancisco Torres Pérez para que
an uso de aguas minero medici-

alízar a propuesta de la presi-
aa las obras de construcción de
ercado, terminación del alcanta-

do y otras de que se encuentra
sitada la ciudad acudiendo al
réstito y reanudando las gestio-
in terrumpidas con el Banco de
íto local de España.

Sesión ordinaria de día 23

elebrada bajo la Presidencia del
icalde don José Ortiz Sánchez y
rdó:

bar el acta de la sesión ante-

Delesobre la mesa para estudio
Pll oficio de la Junta provincial de
'tistrucción Pública sobre el funciona-
len to de la Escuela de la Aldea de

anta Cruz.
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Montilla 8 de Octubre de 1927.—E1
Secretario del Ayuntamiento, Julián
Navarro.—V.° B.°: El Alcalde, José
Ortiz Sánchez.

LUQUE

Núm. 3.779

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde presidente del A y untamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que formado el padrón

de edificios y solares de este término
para los ejercicios de 1923 y 1929
queda expuesto al público en esta
Secretaría municipal por término de
15 días hábiles de su publicación en
el BOLETIN OFICIAL, durante los cuales
podrá ser examinado por los contri-
buyentes y aducir las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Luque 14 de Octubre de 1927.—
Francisco Fernández Trujillo.

LUQUE

Núm. 3.780

ZUHEROS

Núm. 3.782

EDICTO

Don Francisco Zafra Arroyo, pri mer
Teniente en funciones de Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ario 1928, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nifipal por término de 15 días, a fin de
que si lo creen necesario puedan for-
mularse reclamaciones por los habi-
tantes del término ante la Delegación
de Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del Estatuto municipal.

' Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho cuerpo
legal, y 5. 0 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En Zuheros a diez y siete de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.
El Alcalde, Francisco Zafra.

tra

n que a su nombre otorgó este
icipio para la instalación de un
ato surtidor de gasolina.

clui r en el padrón de habitantes
te término a Manuel Trillo Lina-
on la clasificación que le corres-

a.
oba r diferentes cuentas por ser-

s municipales disponiendo su for-
ación contra las consignaciones

espondientes del presupuesto.
Sesión ordinaria del día 16

eiebrada bajo la presidencia del
r Alcalde don José Ortiz Sánchez

e acordó:

probar el acta de la sesión ante-

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía el padrón de la riqueza rústi-
ca imponible del término para los ejer-
cicios próximos de 1928 y 1929 cum-

AproDar la distribución de fondos pliendo lo prevenido en el artículo 84
para satisfacer las obligaciones del del reglamento provisional de 23 de
próximo mes de Octubre. 	

Octubre de 1913, queda expuesto al
Designar una ponencia integrada , público en la Secretaría de este Ayun-

por los Tenientes de Alcalde . señores tamiento por el plazo de ocho días a
Cuello, Tejada, Rasero y Pérez para contar desde el siguiente inclusive de
que estudien el borrador anteproyec- la públicación del presente edicto en
to para confección del Reglamento de el 

BOLETIN OFICIAL de la provincia, a
funcionarios administrativos del Mu- fin de que los contribuyentes a quie-
nicipio. 	

• nes afecta puedan examinarlo y dedu-

V Aprobar diferentes cuentas por ser- cir las reclamaciones que les conven-
icios municipales disponiendo su gan, siempre que versen sobre erro-formalización contra li s

 consignacio- res aritméticos o de copia las cua-nes 
correspondientes del presupuesto. les habrán de ser resueltas en su ca-
Conceder licencia para ejecutar so por la Jefatura provincial de con-

obras a don Francisco de Alvear y servación del Catastro, conforme a
Gómez de la Cortina, José Díaz Achi- lo prevenido en dicho Reglamento.
neli y Manuel Sánchez Delgado. 	

Luque 14 de Octubre de 1927.—
Aprobar los extractos de acuerdos Francisco Fernández Trujillo.

adoptados por esta Comisión duran-
te el pasado mes de Agosto. 	 Z HE ROS

Adquirir con destino a ensanche
de la población la • casa sin número 	 • Núm. 3,781
que don José Rubio Flores posee en
la calle Teniente Gracia en precio de Don Francisco Zafra Arroyo, primer
siete mil pesetas. 	 Teniente en funciones de Alcalde

Acceder a lo solicitado por don 	 constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan-

ha

na

jÓl

paria de Marruecos.
Montilla 6 de Octubre de 1927.— 	 •

Julián Navarro, 	 plazo podrán los interesados presen-
Diligencia. —El precedente extrac- tar sus instancias debidamente reinte-

r o al
rtod 	

nivel de lo que la cien- to de acuerdos ha sido aprobado por gradas o en papel de 1'20 pesetas en.erna en orden á higiene, sa- la Comi sión municipal permanente en esta Secretaria municipal.
gen.

Y ate nciones de índole social su sesión de ayer disponiéndose remí- ; 	 Lo que se aununcia para conocí-
ut 	 tirlo al Excmo. Sr. Gobernador civil miento general.

orizar al Sr. Alcalde para que para su inserción en el BOLETIN OFI- , 	 Zuheros a 17 de Octubre de 1927.—. 1)11e la adquisición de un aparato CIAL. 	 ' Francisco Zafra.

?ra

;ra

e

• di ferencial con destino al Matadero
público.

Adquirir por suscripción la Enci-
clopedia Universal Europeo-Ameri-
cana para pagarla por plazos men-
suales de 75 pesetas.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consignacio-
nes del presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras al vecino Antonio Morales de
la Torre.
• Conceder 15 días de licencia al pri-

mer Teniente de Alcalde don José
Cuello y Pérez de Algaba.

Sesión ordinaria del día 30
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Ortiz Sánchez
y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Socorrer con 20 pesetas a cada uno
de los enfermos pobres José Almedi-
na Pedraza y José Sánchez Gama pa-
ra hacer uso de aguas minero medi-
cinales.

Socorrer durante un mes a razón
de 2 pesetas diarias al presunto invá-
lido Miguel Redondo Márquez a quien
se instruye expediente para su ingre-
so en el cuerpo de inválidos.

Continuar el estudio del antepro-
yecto de presupuesto ordinario para
el ario próximo.

()signar una ponencia compuesta Juan Garramiola López, disponiendo
' le Ten ientes de Alcalde Sres. Cue- ' que a partir del presupuesto próximo
), Tejada y Rasero, para que exa- ' perciba el aumento gradual de sueldo
.1nen e l proyecto de carta municipal acordado por la Corporación.!t. it a de regir en este municipio y 	 Autorizar al Señor Alcalde paraen el dictamen que proceda. que disponga cuanto estime necesa-
APr

obar por unanimidad una pro- rio al objeto de celebrar en esta ciu-tla 
cie la Alcaldía con el presu- dad el término satisfactorio dela cam-

oextraordinanio a base de em-
'tito que en la misma se contiene
elfin de dotar a este pueblo de
lernentos que le son precisos pa-Oho

te en este Ayuntamiento la plaza de
Agente municipal, con el haber anual
de novecientas doce pesetas cincuen-
ta centimos, y siendo de libre nom-
bramiento de esta Alcaldía, por dis-
posición de la Junta calificadora de
destinos públicos, se abre un concur-
so por treinta días hábiles para su
provisión en propiedad, durante cuyo

EL G UIJO

Núm. 3.791

Don Celestino Gálvez Román, Alcal-
de contitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía el padrón de la riqueza rús-
tica de este término municipal forma-
do por la oficina del servicio Agronó-
mico Catastral de esta provincia para
los arios de 1928 y 29, queda dicho
documento expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días, durante cuyo
plazo podrá ser examinado por cuan-
tos los deseen y formular las re-
clamaciones que a su derecho con-
vengan.

El Guijo 16 de Octubre de 1927.—
Celestino Gálvez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.792

Don Manuel Blasco Perea, Alcalde
Presidente de' 1 Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía el padrón de la riqueza rús-
tica de este término, para los arios de
1928 y 1929, queda expuesto al publi-
co en esta Secretaría municipal por
término de ocho días para que duran-
te dicho plazo pueda ser examinado
por los interesados y formular las re-
clamaciones que estimen oportunas
siempre que se refieran a errores arit-
méticos o de copia.

Hinojosa del Duque 17 de Octubre
de 1927.—Manuel Blasco.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.795

EDICTO

Don Alonso Ruiz de Alrnodóvar y Gil
de Montes, presidente de la junta
general del repartimiento de utili-
dades.
Hago saber: Que terminado el re-
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Núm. 3.854

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.

! Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña de
la propiedad de don Miguel García

' Juan, vecino de esta ciudad, sustrai-
da el día nueve del actual, de la finca
de Las Arenosas, del término de Mon-
temayor, la que caso de ser habida
será remitida y puesta a disposición
de este Juzgado; así como la captura
y conducción a la prisión de este
partido; como detenido del autor o

i
. autores del hecho, y de la g personas

1 
en cuyo poder se encuentren, si no

I 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a quince de
Octubre de mil novecientos veinte y
siete.—Benito Gálvez.—E1 Secretario,
Juan Delgado.

Reseña
Una mula de diez y ocho meses,

negra, de 1'30 metros de alzada, raza
española, con hierro particular G.
dentro de un círculo en la nalga iz-
quierda y el del Fénix Agrícola V-11
en la nalga derecha.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.830
Don Angel Gallego Martínez, Juez de

primera Instancia e Instrucción de
Castro del Río y su partido.
Por el presente edicto acordado pu-

blicar en el sumario número 78 de
1927, sobre desaparición de un mulo,
en el sitio denominado «Viñas Perdí-

' das», de este término, el día 11 del
actual y propio del vecino de esta vi-
lla Andrés Mármol y Mármol, ruego
a las autoridades de todos los órde-
nes y ordeno a los agerrtes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de lo sustrai ,elo y detención
de poseedores ilegítimos, poniéndo-
los caso de ser habidos a mi disposi-
ción.

Reseña de lo sustraído
—:—

Mulo capón, pelo castaño, de 13
arios, de 1'56 de alzada, raza españo-
la, con letra J. I. en la nalga izquier-
da, con pelos blancos en la frente y
costillares, asegurado en la compañia
El Fénix Agrícola y con las iniciales
en el indicado sitio.

Dado en Castro del Río a 18 de
Octubre de 1927.—Angel Gallego.—
El Secretario, Vicente Nuflo.

CORDOBA
Núm. 3.848
Edicto

—:—
Don Luis de la Concha y Moreno,

Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su

tá acordado en sumario que instru-
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a quince de
Octubre de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez de instrucción, Anto-

' nio Sevilla.—El Secretario P. H., Ma-
riano Ferry.

LA RAMBLA

partímiento general de utilidades de
este término municipal correspon-
diente al ario corriente conforme a lo
prevenido en el artículo 510 del vigen-
te Estatuto municipal queda expues-
to al público por término de quin-
ce días hábiles y a disposición de los
contribuyentes en las oficinas munici-
pales de diez a una de la mañana y
de tres a siete de la tarde para que
puedan examinarlo y producir duran-
te dicho plazo y tres días después, las
reclamaciones que estimen pertinen-
te las personas o entidades compren-
didas en el mismo, ajustadas a la for-
ma en dicho artículo determinado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Palma del Río 17 de Octubre de
1927.—Alonso Ruiz Almodóvar.

	 • 11>•-n	

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3.900

EDICTO

Por el presente se hace público que
ante este Juzgado de primera instan-
cia se ha promovido por don Rafael
Ordóñez Jurado, mayor de edad, ca-
sado, propietario y de estos vecinos,
expediente en solicitud de que se de-
clare e inscriba a su favor el dominio
que dice le pertenece sobre la si-
guiente:

Una séptima parte indivisa de una
casa situada en la placeta o plazuela
de Juan Márquez, de esta ciudad, mar--
cada con el número uno, edificada en
una superficie de treinta y cinco me-
tros cincuenta centímetros cuadrados
su fachada está a Norte y linda por
su derecha entrando con casa de los
herederos de José Cabezas y por la
izquierda y espalda con otra propia
hoy de don Francisco Moral León,
antes del solicitante.

En su virtud y como previene el ar-
tículo cuatrocientos de la Ley Hipote-
caria se cita por medio del presente
a don Antonio Pérez Herrero, a sus
herederos y sucesores de estos, en su
caso; y se convoca, además, a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio que
se pretende, a fin de que comparezcan
si quieren alegar su derecho dentro
del término de ciento ochenta días si-
guientes al de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia; bajo apercibimiento de pa-
rarles el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Cabra a catorce de Octu-
bre de mil novecientos veinte y siete.
El Juez de instrucción interino, Juan
Pérez.--E1 Secretario, Antonio Gó-
mez Paraíso.

BUJALANCE

Núm. 3.784
EDICTO

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de esta ciudad de
Buialance y su partido.

Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles co-
mo militares y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de un mulo capón de diez arios, de
un metro cuarenta y siete centímetros
de alzada, capa rojo clara, raza espa-
ñola, marca M. en la nalga derecha,
raya cruzada, cebrado de las cuatro,
cabos negros, asegurada en la Com-
pañía el Fénix Agrícola, propiedad
del vecino de Montoro Ildefonso Mo-
renc Sánchez, que le fue hurtado la
noche del dos al tres de Septiembre
último, de los terrenos del sitio co-
nocido por las «Jugadas » , del término
de esta ciudad; y siendo habido se
pondrá: a mi disposición, procedien-
do asimismo a la detención de los in-
dividuos que ilegítimamente las po-
sean; pues así lo tengo acordado en
sumario que instruyo por el expresa-
do hecho con el número setenta del
corriente ario.

Dado en Bujalance a quince de
Octubre de mil novecientos veinte y
siete.—José Fustegueras.—E1 Secre-
tario, José de los Aires.

BAENA

Núm. 3.824

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que. procedan a
la busca y rescate de dos bill, tes de
Banco de 50 pesetas, uno de 25, dos
monedas de a 5 pesetas, otra de dos,
tres pares de calcetines de seda, tres
de hilo, unos pasadores de oro, unos
pendientes de oro y una pluma stilo-
gráfica, robado todo a Manuel Roja-
no Espartero, de su domicilio, sito
calle Sánchez Guerra, número 95, la
noche del cinco del actual, en esta
ciudad, y a la detención de los auto-
res del hecho, así como de la de los
poseedores ilegítimos de lo sustraído,
ch, poniendo a mi disposición unos y
otros, pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número 77
de 1927.

Dado en Baena a dieciseis de Octu-
bre de mil novecientos veinte y sie-
te.—E1 juez de instrucción, Mariano
Torres Roldán.—E1 Secretario P. H.,
J. Pérez Roselly.

POZOBLANCO

Núm. 3.864

Don Antonio Sevilla y García, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua que
en Diciembre último tenía 6 arios y
medio, 1'48 alzada, castaña, lucera
y pelos blancos en la nuca, con la
marca de la Compañía El, Fénix Agrí-
cola V-3 en la nalga izquierda, sus-
traida la noche del 10 al 11 del actual,
del sitio Callejón de Cruzado, término
de esta ciudad, al vecino:de la misma
Ricardo Moreno García, y de ser ha-
bida sea puesta a mi disposición y
asimismo en la Prisión preventiva de
este partido, las personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan
su legítima adquisición; pues así es-

Majestad el Rey (q. D. g.) ex

requiero a todas las autorid;
la Nación, procedan poi

sus agentes a la busca de las
rías que al final se reserian,q
13 del actual, fueron SUSIrdié

Enrique Aparicio Barberán
de Pedro Abad, del sitio Coe
Nuevo, de este partido; y a
ra y conducción a esta Cárc
detenido del autor o autores
cho y las caballerías de ser
tradas, las pondrán a mi dis
con la persona o personas
poder se encuentren, si no
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a diez y

Octubre de mil novecientos
siete.—Luis de la Concha
tarjo Licenciado, Antonio M

Reseña

Una yegua de trece arios,
1'54 capa castaña oscura, ro
rio'a, marca letra R. en nalga
da y herradura en la misma
nix Agrícola V-14 en la dere

ñas particulares y lucera.
Un muleto, edad seis mes

zada 1'22, capa negra, tuerto
izquierdo.

•
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Citaciones y omplazarnie

meterla crimi/al.

Bajo los apercibimiento,
dentes en derecho, s ART
emplaza por los juec 

. el Reybunales respectivos a 
uarde)5.sonas que a confin 
Eugenitexpresan, para que 
lunas erezcan el día que 	
de lafíala o dentro del tér

uan sinse les fija, a contar 
salud.fecha de la public 
(«Gacetanuncio en este peri n

cial con arreglo a IC

los 178 de la ley de

ciarniento Criminal,3
Código de Justicia g
63 de la ley de Eni lliCPROVIN C I
to Militar de Marina

- MERINO LOPEZ Alberto git:re121:ehoaici°
pai las, natural de esta vilia
do soltero, profesión ioril

diez y nueve arios de edad, & dueño

Núm. 3.829 	 Circul

t,.

dodo últimamente en Castro raya de
procesado por tentativa de r(),.	 d'le 1 '34 ae
paros, comparecerá en ti eras deitdiez días ante este Juzgado(
del Río para ser reducid o a 

ervilleta, •indagaoo, notificado y requer
jo apercibimiento de ser dec18 zado , un
beide; pues así se ha acordad: on una p

Castro del Río a diez Y

 número sesenta ysumario
	

n SUra:C:se he Sn tVei:

te aio.
	

si.el.
tubre de mil novecientos vel
tvei.c—e nAt ne gNe lu ipoa. 	
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